
 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

SET 12

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

ZI-1

19s

294532.47

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

NL-20 477550

06-12-2023

SON20230145

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

RION

6271430.38

Soprocal Calerías e Industrias S.A.

WGS 84

92.108.000-k

Av. José Massoud Sarquis N°230

Melipilla

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

RION NC-74 35073374

06-12-2023

Ponderación en frecuencia

CAL20230128

Ponderación temporalA Lenta
Verificación de Calibración en 

Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

15 Humedad [%] 60
Velocidad de 

viento [m/s]
0.0

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

SEREMI de Salud RM

Marco Araos Barría

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental 

(IA)

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

No Afecta

Patio Trasero de Vivienda

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

WGS 84

6271516.56

Z-4

294689.34 

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Zonificación DS N° 38/11 MMA 

10-05-2025

0:20

0:33

1

Juan Bautista Pastene

153

Melipilla

19s

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N N 6271516.56

E E 294689.34 

N N

E E

N N

E E

N N

E E

Datum WGS 84

ReceptoresFuentes

19s

CoordenadasCoordenadas

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

Googlemaps

-

Huso

Punto de 

medición

Croquis Imagen Satelital
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

51,3 50,6 51,8

Punto 1 51,5 50,5 53,2

51,6 50,8 53,2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq

-

Identificación Receptor N° 1

Observaciones:

- Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 51,3 51,3

NPSmáx 51,8 46,8

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 51,5 51,5

NPSmáx 53,2 48,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 51,6 51,6

NPSmáx 53,2 48,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 51 51 51

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 51

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

0 0 0

(*) Aproximar a números enteros

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

1

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de Fondo 

[dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera)

1 51 0 III Nocturno 50 Supera

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

1

2

3

4

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

Ubicación de Receptor en el Plano Regulador Comunal de Melipilla

Fecha del reporte

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal

Descripción

Certificado de Calibración Sonómetro Integrador RION, modelo NL-20

Certificado de Calibración Calibrador Acústico RION, NC-74

Extracto de la Ordenanza del Plan Regulador Comunal de Melipilla

El ruido medido correspondió al funcionamiento de Dispositivo Molino de cal
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N° 33.088 
DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE CHILE 

Lunes 6 de Junio de 1988 (3485) Pág. nueve 

B. NORMAS ESPECIFICAS 

EQUIPAMIENTO 

a) Superficie predial mínima 
b) Frente predial mínimo 
c) Porcentaje máximo de ocupación 
d) Coeficiente máximo de cons-

tructibilidad 
e) Sistema de agrupamiento 
f) Altura máxima de edificación, 

aislada o pareada 
g) Altura máxima en conti-

nuidad 
h) Profundidad máxima de conti-

nuidad en el deslinde 

VIVIENDA 

a) Superficie predial mínima 
b) Frente predial mínimo 
c) Porcentaje máximo de ocupación 

de suelo 
d) Coeficiente máximo de eons-

tructibilidad 
e) Sistemas de agrupamiento 
f) Altura máxima de edificación 

— Sistema aislado 
— Sistema pareado y continuo 

g) Profundidad de máxima conti-
nuidad en el deslinde 

TALLERES Y ALMACENAMIENTO 
INOFENSIVOS 

a) Superficie predial mínima 
b) Frente predial mínimo 
c) Porcentaje máximo de ocupación 

desuelo 
d) Coeficiente máximo de cons-

tructibilidad 
e) Sistema de agrupamiento 
f) Altura máxima de edificación 

: 250 m2. 
: 10 mts. 
: 50% 

': 1,8 
: Aislado, pareado, continuo. 

: Según rasante (Art. 479, O.G.C.U.) 

: 8 mts. 

t 50% 

: 250 m2. 
: 8 mts. 

• 
: 50% 

: 1,4 
: Aislado, pareado, continuo. 

-. Según rasante (Art. 479 O.G.C.U.) 
: 8 mts, en el deslinde. 

: 50% 

: 300 m2. 
: 15 mts. 

: 50% 

: 0,8 
: Aislado 
: 8 mts. 

ZONAZ4 

A. Usos de Suelo 
Usos permitidos: 
VIVIENDA 
EQUIPAMIENTO 

— Salud 
— Educación 

Postas, consultorios, hospitales, clínicas. 
Universidades, academias, institutos, 
liceos y colegios, escuelas básicas, jardi-
nes infantiles y parvularios. 

Comisarías, retenes, tenencias, bombe-
ros. 
Catedrales, templos, parroquias, ca-
pillas. 
Museos, bibliotecas, teatros, salas de 
concierto, auditoriums, casas de cultura, 

i— Organización Comunitaria: Juntas de vecinos, centros de madres, 
centros sociales. 
Parques, Plazas, Jardines. 
Grandes estadios, canchas, centros de-
portivos, gimnasios, piscinas. 
Hoteles, teatros, cines, clubes sociales, 
discotecas, restaurantes, hospederías, 
fuentes de soda. 
Ferias, centros comerciales, supermerca-
dos, grandes tiendas, locales comer-
ciales, servicentros, playas de estaciona-
miento. 
Servicios de utilidad pública, correos y 
telégrafos. 
Oficinas profesionales, bancos. 
Lavanderías, peluquerías, costurerías, 
modas, jardines de plantas. 

— Seguridad 

— Culto 

— Cultura 

— Áreas Verdes 
— Deportes 

— Esparcimiento y Turismo 

Comercio Minorista 

— Servicios Públicos 

— Servicios Profesionales 
— Servicios Artesanales 

TALLERES Y ALMACENAMIENTO 
INOFENSIVOS 

TRANSPORTE 
Usos prohibidos 

Terminales de transporte rodoviario. 
Todos los no especificados como permiti-
dos. 

B. Normas Especificas de Subdivisión Predial y de Edificación 

EQUIPAMIENTO 

a) Superficie predial mínima 
b) Frente predial mínimo 
c) Porcentaje máximo de ocupación 

de suelo 
d) Coeficiente máximo de cons-

trucübüidad 
e) Agrupamiento 

250 m2 
8 mts. 

60% 

1.8 Aislado, pareado, continuo. 

8 mts. en el deslinde. 

f) Altura máxima de la edificación 
— En edificación aislada : Según rasante (Art. 479, O.G.C.U.) 
— En edificación pareada o 

continua : 
g) Profundidad máxima de con-

tinuidad en el deslinde 
VIVIENDA 

a) Superficie predial mínima 
b) Frente predial mínimo 
c) Porcentaje máximo de ocupación 

de suelo 
d) Coeficiente máximo de cons-

tructibilidad 
e) Sistema de agrupamiento 

f) Altura máxima de edificación 
— En edificación aislada 
— En edificación pareada o 

continua 
g) Prof. máxima de conti-

nuidad en el deslinde 

TRANSPORTE 

: 250 m2. 
: 8 mts. 

: 50% 

: 1,4 
: Aislado, pareado. (En loteos de más de 

1 Há. podrá optarse por solución con-
tinua). 

Según-rasante(Art. 479 O.G.C.U.). 

8 mts. en el deslinde. 

: 50% 

— Superficie predial mínima : 
— Frente predial mínimo : 
— Ocupación máxima de sue-

lo : 
— Sistema de agrupamiento : 
— Distaneiamiento mínimo a 

medianera : 
— Coeficiente máximo de 

constructibilidad : 
— Altura máxima de edifica-

ción : 

5.000 m2. 
40 mts. 

50% 
Aislado 

5 mts. 

0,5 . 

Según rasante (Art. 479, O.G.C.U.). 
Los predios destinados a este uso deberán consultar, en su contorno una separación 
de los sectores habitacíonales, mediante vías de a io menos 15 mts. de ancho. 

TALLERES Y ALMACENAMIENTO 
INOFENSIVOS 

a} Superficie predial mínima 
b) Frente predial mínimo 
c) Porcentaje máximo de 

ocupación de suelo 
d) Coeficiente máximo de 

constructibilidad 
e) Sistema.de agrupamiento 
f) Altura máxima de edificación 

300 m2. 
15 mts. 

50% 

0,8 
Aislado 

8 mts. 

ZONAZ5 

A. Usos de Suelo 
Usos permitidos 
VIVIENDA 
EQUIPAMIENTO 

— Salud 
— Educación 

— Seguridad ' 
— Cuito 
— Cultura 
— Organización Comunitaria 

— Áreas Verdes 
— Deportes 
— Esparcimiento y Turismo 

— Comercio Minorista 
— Servicios Públicos 
— Servicios Artesanales 

TALLERES Y ALMACENAMIENTO 
INOFENSIVOS 

Usos prohibidos 

Postas y consultorios. 
Jardines infantiles, parvularios, escuelas 
básicas. 
Retén. 
Templos y capillas. 
Bibliotecas. 
Juntas de vecinos, centros de madres, 
centros sociales. 
Parques, plazas, jardines. 
Canchas. 
Fuentes de soda, restaurantes, club so-
cial. 
Locales comerciales, ferias. 
Correos, telégrafos, teléfonos públicos. 
Lavanderías, peluquerías, costurerías, 
modas, gasfiterias, jardines de plantas. 

Todos los no mencionados como permiti-
dos. 

B. Normas Especificas de Subdivisión Predial y Edificación 

EQUIPAMIENTO 

a) Superficie predial mínima 
b) Frente predial mínimo 
c) Porcentaje máximo de ocupación 

de suelo 
d) Coeficiente máximo de cons-

tructibilidad 
e) Sistema de agrupamiento 
f) Altura máxima de edifica-

ción 
g) Profundidad máxima de conti-

nuidad en el deslinde 

: 200 in2. 
: 8 mts. 

: 60% 

: 1,2 
: Aislado, pareado, continuo. 

: 8 mts. 

: 50% 
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